
Yopal - Casanare, 25 de mayo de 2023 

Señor: 

JUEZ REPARTO.  

E. S. D. 

 

 

ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA, Art 86- Constitución Política de 1991contra la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC- y la UNIVERSIDAD LIBRE 

DE COLOMBIA. 

Accionante: Liliana del Pilar Castro Sánchez 

Accionado: CNSC 

Derechos Vulnerados: Derecho fundamental al Trabajo 

  

 

Yo, LILIANA DEL PILAR CASTRO SÁNCHEZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía 46.376.065 de Sogamoso, acudo a su Despacho en ejercicio de la ACCIÓN DE 

TUTELA consagrado en el Art. 86 de la Constitución Política en contra de COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, para conseguir la protección de mis derechos 

fundamentales a la igualdad, trabajo, libertad de escogencia de profesión u oficio, debido 

proceso, y acceso a cargos públicos por méritos obtenidos, los cuales han sido vulnerados 

por La COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, y LA UNIVERSIDAD LIBRE.  

 

HECHOS 

PRIMERO: Estoy inscrita al concurso de méritos denominado, Proceso de Selección No. 

2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 Directivos Docentes y Docentes, la CNSC, 

No OPEC:   182559, a través de la plataforma SIMO, para el cargo Docente de Área 

Educación Ética y Valores Humanos. 

SEGUNDO: El día 25 de septiembre de 2022 presenté la prueba escrita para participar en 

el concurso, superé las pruebas de conocimientos específicos y pedagógicos y la prueba 

psicotécnica, con puntajes de 60 y 75, respectivamente, como se evidencia en los resultados 

emitidos por la plataforma SIMO, lo cual me habilitó para pasar a la siguiente etapa del 

proceso de selección, según los establecido por la Comisión Nacional del servicio Civil en 

el Acuerdo Nº224 del 5 de mayo de 2022 además, se constata que por la ponderación de 

Prueba de Aptitudes y Competencias Básicas, Docentes de aula - NO RURAL dicho 

puntajes (65) estaba ubicada en el puesto 8 del listado de aspirantes que hasta ese momento 

continuaba en el concurso.  

  



TERCERO: En la etapa de “Verificación de Requisitos Mínimos (VRM) publicados el día 

29 de marzo de 2023, me declararon INADMITIDA por parte de la CNSC y La 

Universidad Libre, ya que no cumplía con los Requisitos Mínimos, fui excluida e 

inadmitida por parte de la CNSC y La Universidad Libre, para continuar el proceso de 

selección y tener la oportunidad de integrar la lista de elegibles para el cargo al cual me 

postulé, desconociendo de forma arbitraria, mi derecho para continuar en el proceso de 

selección, en condiciones de igualdad con los otros aspirantes admitidos, al haber aportado 

el Diploma y Acta de Grado, como evidencia de mi Título Profesional con las 

características exigidas. 

CUARTO: Ante dicho resultado, interpuse ante la Comisión Nacional del servicio Civil, y 

la Universidad libre y por medio de la plataforma SIMO, el recurso de reclamación 

respectivo dentro de los términos establecidos, con el radicado Nº640563179 de fecha 

2023-03-31 “Solicito verificar los requisitos para esta vacante, toda vez que uno de los 

requisitos mínimos exigidos son:  "LICENCIATURA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON 

ÉNFASIS EN VALORES HUMANOS y/o LICENCIATURA EN EDUCACIÓN CON 

ÉNFASIS EN HUMANIDADES" a los cuales YO APLICO, según consta en el diploma 

y acta de graduación anexos en la formación de la página del SIMO.”  

QUINTO: Como respuesta de fecha 18 de abril de 2023 es, no fui aceptada y me 

responden: Revisada nuevamente la totalidad de los folios, se observa que la aspirante para 

acreditar el requisito de Educación Formal adjuntó Título Profesional en LICENCIATURA 

EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN MATEMATICA HUMANIDADES Y 

LENGUA CASTELLANA, expedido por UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y 

TECNOLOGICA DE COLOMBIA - UPTC, con fecha de grado del 30 de julio de 2021, el 

cual no puede ser tomado como válido en la etapa de Requisitos Mínimos y me 

CONFIRMAN mi estado de INADMITIDO, dentro del proceso, motivo por el cual usted 

NO CONTINÚA en concurso. 

Uno de los estudios que solicitan para esta OPEC es LICENCIATURA EN EDUCACIÓN 

CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES y mi título como profesional es LICENCIATURA 

EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS MATEMÁTICAS, HUMANIDADES Y 

LENGUA CASTERLLANA, según consta en el diploma y acta de grado adjunta. 

SEXTO: Esta acción de tutela se interpone en cuanto que los demás mecanismos 

interpuestos no son tenidos en cuenta para continuar en concurso de Selección No. 2150 a 

2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 Directivos Docentes y Docentes, la CNSC. 

. 

DERECHOS VULNERADOS. 

Con la acción y Omisión en la que están incurriendo las mencionadas entidades, considero 

están vulnerando mis derechos fundamentales a la igualdad, trabajo, libertad de escogencia 

de profesión u oficio, debido proceso, y acceso a cargos públicos, consagrados en los 

artículos 13, 23, 25, 26, 29 y 40 (7) de la Constitución Política de Colombia. 

 



FUNDAMENTOS DE DERECHO 

En virtud a o consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, “Toda 

persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 

mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su 

nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando 

quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 

autoridad pública”. 

El derecho al trabajo tiene una doble dimensión: individual y colectiva, reconocida en el 

artículo 25, 26 y 334 de la Constitución. El aspecto individual se refiere a la facultad que 

tiene toda persona de elegir y ejercer profesión u oficio en condiciones dignas y justas. En 

la dimensión colectiva implica un mandato a los poderes públicos para que lleven a cabo 

una política de pleno empleo porque de lo contrario el ejercicio del derecho al trabajo se 

convierte en una simple expectativa. (Recurso de Reclamación Proceso de Selección No. 

2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 Directivos Docente y Docentes).  

En repetidas ocasiones la Corte ha sostenido que el derecho al trabajo es un derecho 

fundamental consagrado como principio rector del Estado social de derecho y como 

objetivo primordial de la organización política. Al ser fundamental el derecho al trabajo 

debe ser reconocido como un atributo inalienable de la personalidad jurídica; un derecho 

inherente al ser humano que lo dignifica en la medida en que a través de él la persona y la 

sociedad en la que ella se desenvuelve logran su perfeccionamiento. Sin el ejercicio de ese 

derecho el individuo no podría existir dignamente, pues es con el trabajo que se 

proporciona los medios indispensables para su congrua subsistencia y además desarrolla 

su potencial creativo y de servicio a la comunidad. El derecho al trabajo es la actividad 

que lo pone en contacto productivo con su entorno.  

El reconocimiento del carácter de funda mentalidad del derecho al trabajo se refleja en la 

especial consagración que la Carta Política hace tanto en el sentido de protección 

subjetiva con la enumeración de principios mínimos que limitan el ejercicio legislativo 

(artículo 53) y con el reconocimiento expreso de la responsabilidad del Estado en la 

promoción de políticas de pleno empleo (artículo 334).  

Sentencia T-682/16-Corte Constitucional En relación con los concursos de méritos para 

acceder a cargos de carrera, la jurisprudencia de esta Corporación ha señalado que, en 

principio, la acción de tutela debe declararse improcedente. No obstante, lo anterior, el 

precedente de la Corte ha señalado que los medios de control de la jurisdicción 

contencioso administrativa, bien sea a través de la acción electoral, de la acción de 

nulidad y restablecimiento del derecho o de la acción de reparación directa, no son los 

mecanismos idóneos y eficaces, en razón del prolongado término de duración que este tipo 

de procesos pudiese tener. 

Sentencia T-180/15-ACCION DE TUTELA EN CONCURSO DE MERITOS-Procedencia 

excepcional cuando a pesar de existir otro medio de defensa judicial, éste no resulta 

idóneo para evitar un perjuicio irremediable en lo que se refiere a las decisiones que se 



adoptan dentro de un concurso de méritos, esta Corporación ha sostenido que si bien los 

afectados pueden acudir a las acciones señaladas en el Estatuto Procesal Administrativo 

para controvertirlas, en algunos casos las vías ordinarias no resultan idóneas y eficaces 

para restaurar los derechos fundamentales conculcados, ya que no suponen un remedio 

pronto e integral para los aspirantes y la mayoría de veces debido a la congestión del 

aparato jurisdiccional, el agotamiento de las mismas implica la prolongación de la 

vulneración en el tiempo. La acción de tutela es un mecanismo excepcional de defensa de 

los derechos fundamentales de las personas participan en un proceso de selección de 

personal público y son víctimas de un presunto desconocimiento de cualquiera de sus 

derechos fundamentales. 

Sistema De Carrera Administrativa-Finalidad 

El sistema de carrera como principio constitucional es un verdadero mecanismo de 

protección de los derechos fundamentales, ya que garantiza que el acceso al empleo 

público se realice en igualdad de oportunidades y de manera imparcial, evitando que 

fenómenos subjetivos de valoración como el clientelismo, el nepotismo o el amiguismo sean 

los que imperen al momento de proveer vacantes en los órganos y entidades del Estado. 

CONVOCATORIA A CONCURSO DE MERITOS-Importancia La convocatoria se 

convierte en una expresión del principio de legalidad tanto para oferentes como para 

inscritos, de tal forma que incumplir las directrices allí estipuladas contraviene no solo los 

derechos de los aspirantes, sino aquel valor superior al cual está sujeto toda actuación 

pública. Dicho, en otros términos, el acto administrativo que la contenga funge como 

norma del concurso de méritos, por lo cual todos los intervinientes en el proceso deben 

someterse aquel so pena de trasgredir el orden jurídico imperante. 

Sentencia T-604/13 - IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN ACCESO AL EJERCICIO 

DE FUNCION PUBLICA-Procedencia de la acción de tutela para la protección Esta 

corporación ha determinado que las acciones contencioso administrativas no protegen en 

igual grado que la tutela, los derechos fundamentales amenazados o vulnerados en los 

procesos de vinculación de servidores públicos, cuando ello se hace por concurso de 

méritos, ya que la mayoría de veces debido a la congestión del aparato jurisdiccional, el 

agotamiento de las mismas implica la prolongación de la vulneración en el tiempo.  

El derecho fundamental de acceder al desempeño de funciones y cargos públicos ha sido 

ampliamente estudiado y analizado por la Corte Constitucional quien ha lo ha referido 

como una de las más vivas expresión de la participación democrática. Al respecto, en 

pronunciamiento CC T-003- 1992, señaló: 

(...) 

El derecho específico al ejercicio de cargos y funciones públicas merece protección, a la 

luz de la Constitución Colombiana, no únicamente por lo que significa en sí mismo sino 

por lo que representa, al tenor del artículo 40, como medio encaminado a lograr la 

efectividad de otro derecho - genérico- cuál es el de participar en la conformación, 

ejercicio y control del poder político, a objeto de realizar la vigencia material de la 

democracia participativa. 



Ahora bien, para que el derecho enunciado pueda ejercerse de manera efectiva es 

indispensable, ante todo, que concurran dos elementos exigidos por la misma Carta: la 

elección o nombramiento, acto condición que implica designación que el Estado hace, por 

conducto del funcionario o corporación competente, en cabeza de una persona para que 

ejerza las funciones, deberes y responsabilidades que el ordenamiento jurídico ha previsto 

respecto de un determinado cargo, y la posesión, es decir, el hecho en cuya virtud la 

persona asume, en efecto, esas funciones, deberes y responsabilidades, bajo promesa 

solemne de desempeñarlos con arreglo a la Constitución y la ley.  

Mientras la persona no se ha posesionado, le está vedada cualquier actuación en 

desarrollo de las atribuciones y actividades que corresponden al cargo, de tal modo que, 

pese a su designación, carece del carácter de servidor público. Es la posesión, en tal 

sentido, un requisito sine qua non para iniciar el desempeño de la función pública, pues, 

según el artículo 122 de la Carta Política, “ningún servidor público entrará a ejercer su 

cargo sin prestar juramento de cumplir y defender la Constitución y desempeñar los 

deberes que le incumben”. 

Por tanto, para la misma Corte el acto de posesión es la aceptación formal de un empleo 

público, ante una autoridad competente, prestando un juramento y generando en el 

destinatario la asunción de deberes y responsabilidades, así como el goce de derechos. 

(Corte Suprema de Justicia /Sala de casación penal radicado Radicación N° 89943. MP: 

Gustavo Enrique Malo Fernández Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil diecisiete 

2017). 

ACCION DE TUTELA EN CONCURSO DE MERITOS-Procedencia excepcional cuando a 

pesar de existir otro medio de defensa judicial, éste no resulta idóneo para evitar un 

perjuicio irremediable En ciertas circunstancias los mecanismos judiciales de defensa 

existentes en el ordenamiento jurídico para impugnar las decisiones adoptadas dentro de 

un trámite de concurso de méritos, debido a su complejidad y duración, carecen de 

idoneidad y eficacia para proteger los derechos fundamentales al acceso a la función 

pública y al trabajo. Por esta razón la tutela puede desplazar a las acciones contenciosas 

como medio de preservación de los derechos en juego.  

Sentencia T-090/13 DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO EN CONCURSO DE 

MERITOS Convocatoria como ley del concurso 

El concurso público es el mecanismo establecido por la Constitución para que en el marco 

de una actuación imparcial y objetiva, se tenga en cuenta el mérito como criterio 

determinante para proveer los distintos cargos en el sector público, a fin de que se evalúen 

las capacidades, la preparación y las aptitudes generales y específicas de los distintos 

aspirantes a un cargo, para de esta manera escoger entre ellos al que mejor pueda 

desempeñarlo, dejando de lado cualquier aspecto de orden subjetivo. Ahora bien, el 

concurso de méritos al ser un instrumento que garantiza la selección fundada en la 

evaluación y la determinación de la capacidad e idoneidad del aspirante para desempeñar 

las funciones y asumir responsabilidades, se convierte en una actuación administrativa que 

debe ceñirse a los postulados del debido proceso constitucional (artículo 29 Superior). 



Para cumplir tal deber, la entidad encargada de administrar el concurso de méritos 

elabora una resolución de convocatoria, la cual contiene no sólo los requisitos que deben 

reunir los aspirantes a los cargos para los cuales se efectúa el concurso, sino que también 

debe contener los parámetros según los cuales la misma entidad administrativa debe 

someterse para realizar las etapas propias del concurso, así como la evaluación y la toma 

de la decisión que concluye con la elaboración de la lista de elegibles. Hacer caso omiso a 

las normas que ella misma, como ente administrador expida, o sustraerse al cumplimiento 

de éstas, atenta contra el principio de legalidad al cual debe encontrarse siempre sometida 

la administración, así como también contra los derechos de los aspirantes que se vean 

afectados con tal situación.  

El constituyente de 1991 otorgó una relevancia superior al mérito como un criterio que 

define cómo se accede a la función pública y por tal motivo incorporó el concurso público 

como una forma de establecerlo, excepto en los cargos de elección popular, libre 

nombramiento y remoción, trabajadores oficiales y los demás que establezca la ley. El 

artículo 125 Superior, autoriza al legislador para que determine los requisitos y 

condiciones determinantes de méritos y calidades de los aspirantes; (ii) defina las causales 

de retiro - además de la calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo, la 

violación del régimen disciplinario y las consagradas en la Constitución- y prohíba tomar 

la posición política de los ciudadanos para determinar su nombramiento para un empleo 

de carrera, su ascenso o remoción.  

El principio del mérito se concreta principalmente en la creación de sistemas de carrera y 

en el acceso a cargos públicos mediante la realización de concursos. Este último 

corresponde a los procesos en los que a través de criterios objetivos se busca determinar la 

idoneidad, capacidad y aptitud de los aspirantes para ocupar un cargo, teniendo en cuenta 

la categoría del empleo y las necesidades de la entidad. De suerte que, las etapas y 

pruebas en cada convocatoria deben estar dirigidas a identificar las cualidades, calidades 

y competencias de los candidatos, para, con dichos resultados, designar a quien mayor 

mérito tiene para ocupar el cargo. El concurso es así un instrumento que garantiza la 

selección fundada en la evaluación y la determinación de la capacidad e idoneidad del 

aspirante para desempeñar las funciones y asumir las responsabilidades propias de un 

cargo, e impide que prevalezca la arbitrariedad del nominador y que, en lugar del mérito, 

favorezca criterios ´subjetivos e irrazonables, tales como la filiación política del aspirante, 

su lugar de origen (…), motivos ocultos, preferencias personales, animadversión, o 

criterios tales como el sexo, la raza, el origen nacional o familiar, la lengua, la religión, o 

la opinión pública o filosófica para descalificar al aspirante” 

Sentencia C-1040 de 200727, reiterada en la C-878 de 200828, sostuvo: 

Recurso de Reclamación Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 

2022 Directivos Docente y Docentes. 

“[…] el principio de transparencia de la actividad administrativa se empaña si en contravía 

de las legítimas expectativas del aspirante su posición en el concurso se modifica durante su 

desarrollo; el principio de publicidad (art. 209 C.P.) se afecta si las reglas y condiciones 



pactadas del concurso se modifican sin el consentimiento de quien desde el comienzo se 

sujetó a ellas; los principios de moralidad e imparcialidad (ídem) de la función 

administrativa se desvanecen por la inevitable sospecha de que un cambio sobreviniente en 

las reglas de juego no podría estar motivado más que en el interés de favorecer a uno de los 

concursantes; el principio de confianza legítima es violentado si el aspirante no puede 

descansar en la convicción de que la autoridad se acogerá a las reglas que ella misma se 

comprometió a respetar; se vulnera el principio de la buena fe (art. 83 C.P.) si la autoridad 

irrespeta el pacto que suscribió con el particular al diseñar las condiciones en que habría de 

calificarlo; el orden justo, fin constitutivo del Estado (art. 22 C.P.), se vulnera si la 

autoridad desconoce el código de comportamiento implícito en las condiciones de 

participación del concurso, y, en fin, distintos principios de raigambre constitucional como 

la igualdad, la dignidad humana, el trabajo, etc., se ven comprometidos cuando la autoridad 

competente transfórmalas condiciones y requisitos de participación y calificación de un 

concurso de estas características. Adicionalmente, el derecho que todo ciudadano tiene al 

acceso a cargos públicos, consagrado en el artículo 40 constitucional, se ve vulnerado si 

durante el trámite de un concurso abierto, en el que debe operar el principio de 

transparencia, se modifican las condiciones de acceso y evaluación..." 

 

Es claro precisar entonces que, las reglas del concurso son INVARIABLES tal como lo 

reitero esta corporación en la sentencia SU-913 DE 2009 al señalar “… resulta imperativo 

recordar la intangibilidad de las reglas que rigen las convocatorias de los concursos 

públicos para acceder a cargos de carrera en tanto no vulneren la ley, la Constitución y los 

derechos fundamentales en aras de garantizar el derecho fundamental a la igualdad, así 

como la inmodificabilidad de las listas de elegibles una vez éstas se encuentran en firme 

como garantía de los principios de buena fe y confianza legítima que deben acompañar 

estos procesos. 

 

Decreto Ley 19 de 2012 en su artículo 6, aplicable a los procedimientos administrativos: 

“Los trámites establecidos por las autoridades deberán ser sencillos, eliminarse toda 

complejidad innecesaria y los requisitos que se exijan a los particulares deberán ser 

racionales y proporcionales a los fines que se persigue cumplir. Las autoridades deben 

estandarizar los trámites, estableciendo requisitos similares para tramites similares”  

 

“La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso como el 

conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico a través de las cuales se busca 

la protección del individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, para que 

durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia”.  

Sentencia C-341/14. La Constitución Política de Colombia en su art. 29 dice “El debido 

proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas” , por lo tanto, 

el derecho a él, es un presupuesto de legalidad para todas las actuaciones y procedimientos 



administrativos con el fin de garantizar la protección y realización de los derechos y, la 

actuación administrativa debe observarlos de manera efectiva. 

 

Con respecto a este tema, la sentencia T-442 de 1992 expresó: “Se observa que el debido 

proceso se mueve dentro del contexto de garantizar la correcta producción de los actos 

administrativos, y por ello extiende su cobertura a todo el ejercicio que debe desarrollar la 

administración pública, en la realización de sus objetivos y fines estatales, es decir, cobija a 

todas sus manifestaciones en cuanto a la formación y ejecución de los actos, a las peticiones 

que realicen los particulares, a los procesos que por motivo y con ocasión de sus funciones 

cada entidad administrativa debe desarrollar y desde luego, garantiza la defensa ciudadana 

al señalarle los medios de impugnación previstos respecto de las providencias 

administrativas, cuando crea el particular, que a través de ellas se hayan afectado a sus 

interese”. 

 

En concordancia con esta línea de pensamiento, en la sentencia C-980 de 2010 este 

Tribunal determinó que: 

 

“E debido proceso es un derecho constitucional fundamental, consagrado expresamente en 

el artículo 29 de la Constitución Política, el cual lo hace extensivo a toda clase de 

actuaciones judiciales y administrativas. La jurisprudencia constitucional ha definido el 

derecho al debido proceso, como el conjunto de garantías previstas en el ordenamiento 

jurídico, a través de las cuales se busca la protección del individuo incurso en una actuación 

judicial o administrativa, para que durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la 

aplicación correcta de la justicia. La misma jurisprudencia ha expresado, que el respeto al 

derecho fundamental al debido proceso, le impone a quien asume la dirección de la 

actuación judicial o administrativa, la obligación de observar, en todos sus actos, el 

procedimiento previamente establecido en la ley o en lo reglamentos”. 

 

Con el presente argumento, podrá usted señor Juez observar que todas estas garantías 

constitucionales no fueron respetadas por la CNSC y la Universidad Libre de Colombia. 

Con dichas decisiones administrativas, se sacrifican injustificadamente mis derechos 

subjetivos como docente, al no tener en cuenta mi título profesional como requisito. 

Así mismo, la sentencia T-429 de 2011 ha manifestado que: 

“…Es decir, el debido proceso contiene una serie de garantías que están enfocadas en 

salvaguardar el correcto y adecuado ejercicio de la función pública administrativa, 

conforme a preceptos constitucionales, legales o reglamentarios vigentes y los derechos de 

los ciudadanos, para evitar que con la expedición de los actos administrativos se lesionen 

derechos o contraríen los principios del Estado de Derecho”. 

 



Artículo 25. “El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus 

modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo 

en condiciones dignas y justas.” 

 

De lo anterior se colige que existe un fundamento legal y constitucional para proteger mi 

derecho fundamental de petición y al trabajo, más aún cuando a través de éste se propende 

por la protección del bien común. 

 

En virtud de lo anterior solicito respetuosamente se me concedan las siguientes: 

 

 

 

PRETENSIONES: 

 

1. Se tutele y proteja los derechos fundamentales al debido proceso, al Trabajo 

consagrado en el artículo 25 de la Constitución Política, confianza legítima e 

igualdad de oportunidades para acceder a la función docente en establecimientos 

que prestan el servicio educativo a la población y demás derechos conexos, 

consagrados respectivamente en los artículos 25, 29 y ss de la Constitución Política 

de Colombia de 1991. Y en concordancia se ordene a la Universidad Libre de 

Colombia y a la Comisión Nacional del Servicio Civil que: 

a. Dé validez a todos los documentos solicitados y aportados por mi como 

parte de la verificación de requisitos mínimos de la Convocatoria al Proceso 

de selección N°2150 a 2237 de 2021; 2316, 2406 de 2022 Directivos 

Docentes y Docentes, población mayoritaria, zona rural y no rural. 

b. Se revoque la decisión de inadmitirme para continuar en Proceso de 

selección N°2150 a 2237 de 2021; 2316, 2406 de 2022 Directivos Docentes 

y Docentes, población mayoritaria, zona rural y no rural para el cargo de 

DOCENTE DE AREA EDUCACION ETICA Y VALORES y se admita mi 

título profesional, el documento cumple con todos los criterios explícitos, 

exigidos por la CNSC y por el ordenamiento jurídico Colombiano en esta 

materia. 

c. Se me permita continuar en el Proceso de selección N°2150 a 2237 de 2021; 

2316, 2406 de 2022 Directivos Docentes y Docentes, población mayoritaria, 

zona rural y no rural para el cargo de coordinadora y formar la lista de 

elegibles para dicho cargo. 

 

 

 



JURAMENTO. 

 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he promovido acción de tutela alguna por 

los mismos hechos y para ante otra autoridad judicial. 

 

 

PRUEBAS. 

 

Téngase como pruebas las que a continuación anexo 

1. Diploma Título Profesional de Licenciado en Educación Básica con Énfasis en 

Matemáticas, Humanidades y Lengua Castellana. 

2. Acta de grado de Título Profesional de Licenciado en Educación Básica con Énfasis 

en Matemáticas, Humanidades y Lengua Castellana.  

3. Cedula de Ciudadanía. 

 

 

ACCIONADOS Y NOTIFICACIÓN 

 

 

Doctor 

MAURICIO LIÉVANO BERNAL 

Comisionado presidente 

Comisión Nacional del Servicio Civil 

Recibe notificación en: Sede Principal, Atención al Ciudadano y Correspondencia: 

Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 7 - Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 3259700 Línea nacional 01900 3311011 

atencionalciudadano@cnsc.gov.co 

Correo exclusivo para notificaciones judiciales: 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

Honorables Comisionados 

COMISIÒN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

Recibe notificación en: Sede Principal, Atención al Ciudadano y Correspondencia: 

Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 7 - Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 3259700 Línea nacional 01900 3311011 

atencionalciudadano@cnsc.gov.co 

Correo exclusivo para notificaciones judiciales: 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

 



Respetado Operador de la Convocatoria 

UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA 

Calle 8 # 5 - 80 Bogotá D.C. Colombia 

Teléfono: 601 382 10 00 / 018000180560 

Notificaciones judiciales: juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co / 

notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co / diego.fernandez@unilibre.edu.co 

 

Doctora, 

SANDRA LILIANA ROJAS SOCHA 

Coordinadora General de Convocatoria 

Concurso de Directivos Docentes y Docentes. 

NOTIFICACIÓN 

Recibo notificaciones en: 

Aplicativo SIMO. 

Celular: 3046639955 

Correo: laurav1720@gmail.com 

Atentamente, 

Laura Vanessa Bedoya Benítez 

Cedula de Ciudadanía 1037590425 de Envigado. 

Número celular: 3046639955 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Recibo notificaciones en: 

Aplicativo SIMO. 

Numero de Celular: 3134230020 

Correo Electrónico: liliana.castro01@uptc.edu.co 

Nombre: Liliana del Pilar Castro Sánchez 

Dirección: Transversal 9C Nº 13-43 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

Nombre: Liliana del Pilar Castro Sánchez 

C.C. 46.376.065 de Sogamoso 

Numero de Celular: 3134230020 

 

 

mailto:liliana.castro01@uptc.edu.co

